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INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 

REPUBLICA ARGENTINA 
Tel./FAX (54) (0387) 4255321 

SALTA, 18 de junio de 2025 

Expediente N°21.085/19.- 

RESOLUCIÓN N° 112-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las Resoluciones Nros. 095-
2019-IEM y 116-2019-IEM, por las cuales se designa en carácter de SUPLENTE al 
Sr. Gustavo Javier TORRES ÁLVAREZ, DNI 35.929.071, en el cargo de Auxiliar 
Docente de la asignatura HISTORIA, 13:30 hs. Reloj, turno mañana de este Instituto, 
a partir del 5 de agosto de 2019 y hasta el reintegro del Prof. Julio C. PAZ, en uso de 
licencia por cargo de mayor jerarquía, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Prof. PAZ se reintegrará a su cargo a partir del 14 de junio del año en 
Curso. 

Que resulta necesario para la institución que el Sr. Torres Álvarez continúe 
prestando servicios, a los fines de no entorpecer el desarrollo de las actividades 
académicas planificadas. 

Que para ello debe imputarse la designación del referido profesional a un 
cargo de Auxiliar Docente con 13.30 horas reloj de la asignatura HISTORIA, vacante 
en virtud de la licencia sin goce de haberes del Prof. Facundo MAIZA. 

POR ELLO: 

LA SRA. VICEDIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" ' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar la imputación de la designación del Sr. Gustavo Javier 
TORRES ALVAREZ, DNI 35.929.071, en el cargo de Auxiliar Docente de la 
asignatura HISTORIA, 13:30 hs. Reloj, turno mañana de este Instituto, 
correspondiendo lo sea a un cargo de igual categoría y dedicación, vacante en virtud 
de la licencia sin goce de haberes del Prof. MAIZA, con efecto a partir del 14 de junio 
de 2025 y hasta tanto dicho cargo se cubra por llamado a inscripción de interesados 
que se encuentra en marcha. 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a las partes interesadas. Cumplido, manténgase en 
reserva. 
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